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OFICIAL

Procedevte de los Propios de Sosis, del distrito
municipal de C/a1Jerol.

I Segunda Subasta por falta de lici
tadores -en la primera

Primera sUbasta.

PARTIDO DE TREMP.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

BDLETIN

Procedente de los pr.,pios del pueblo de Talarn

Núm. 1998 del inventario: Una tierra nominada Procedente de los Propios del pueblo de Claverol.
Sarga, terreno de aluvion de 3.a clase, UDa parte V
la restante erial de 2. 1 y 3.. con matorrales de 2 a
y 3 a clase, sita en el término de Talarn, partida Núm.' 1436 del inventario: Una tierra con mator,
La Sarga; lindánte á oriente con el Rio Noguera, rales de boj, aliaga y romeros, raso y peñasco, sila'
amediodia con Barranco de Puimasana ySastre de I en el téruJÍno de Claverol, partida Ffixa'ls; Ji.ndante
Puigcervo!l, aponiente con pupilos de Rubial Pomet, I a oriente con el término de S¡¡n Martí, amediodia
Mi~uel Mañanet, José (odó, Antonio Semel1. Jaci!lto I

1

con José Morales y José I)~deu á pon:ente con losé
de Puigmasona, Juan Crunt y olros y. á norle con Buxareu y L1au; de cabida 98 jornales, equivalente' a'
la fuadra llamada de Allarriba; :de cabida 49 jor- 42 hectareas, 71 area~; tasada en 1250 pesetas
nales 10 porcas, equivalentes a 21 hectareas, 7) areas I en venta y 5~ pesetas en renla; capitalizada en 1125.
y 78 centiáreas; tasada en 1.000 peseLas en venta, peselas Sale á ~~basta por el 85 por 100 de la tasa:-
Se igno~a la' renta Sale a subasta ~or la laSnetO~ cion ó se~n 10.62 'peselas 50 céntimo:. .

Ha su'1o ,tasada por D. Tomás ~lIr Casases, pefl- Ha SIdo tasada por It Juan Pena, Péflto agró.
to agrónomo y D. Francisco Morgó, practico. l nOIl,o y D. Jose Boxareu, practico .

DE LA.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

Por disposicion del Sr. Dele~ado de Hacienda
Pública de esta proviAcia y en virtud de las leyes de
•. ' de \1ayo de lf'·55, 11 Julio de 4856 y 11 de Julio
de 1878 é instrucciones para su cumplimiento se sacan
á pública subasta en el dia y hora que se dirá las fin-
cas sigUientes: Núm. 915 del inventario: Un horno de pan eo-
o Remate. para. el día. ~ de Ab~i1 de 1886. anle el ~r, ~n mal, estado d~ conserv~ci0!l:f situado en la
JIl~Z de primera mslanCla de esla c~udad y partido y ~s· calle Mayor del pueblo de SOSISj lIndante por la de·
crlba.no I? José Sales! que tendra lugar en I~s Casas recha, izquierda y espalda con la casa de Jose Bohe
Consistoriales de la rmsma á las doce dp. la manaos. I d I t I't d 1I d b'd ', y por e an e con a el a a ca e; e ca I a super·
BIenes del Estado.·- Propíos.-RfJsticDS. I fieia! 6 metros en .redondo.; tasado. en 60 pesetas 50

-Menor Cuantío cénll~os. No produce renta. Sale·á subasta por la
• lasaClOn

Ha sido tasado por D. José Malet y D, .losá
Rabasa, péritos prát'licos.

DE ~tNTAS· DE 8/fNES NACmNALE8·
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Ortoneda.

Cuarta subasta.

Núm 166 del inventario: .una casa situada en
el pueblo de Erbasavirl'a, calle de Roqueta nÚl1l' 14>:
l/onsta de un piso en mal estado/de .::onservación. su
construcción piedra y barro; linda pOI' la del'echa y
espalda cQn José Vidal, por 1.1 izquierda con Benito
Guardi'.l Qu~lo y por delante con dicha call~; de es
teosion superficial 22 metl'os cuadracloE; tasada en
125 pesetas en venta Se ignora la renta ~ale á su·
basta por el 5.) por ,100 de la tasacion ó sean 68
pesetas 75 centimos.

Núm 172 del inventario: Otra casa s:ta en el
mismo pueblo, calle de la Iglesia, sin núrnel'o. Cons
ta de un patio, en mal estado de conservacio'n, su
construccion piedra y barro; linda por la derecha
con Antonio Perail'e, por la izquierda con la calle de
la Fuente, por la espalda COIl Juan Vilamitjana y
por debnte con dicha (.alle; de estension !ouperficial
13 metros cuadrados; tasada en al) pesetas en ven
l.I, Se ignora la renta Sale á subasta pJI' el 5~ por
100 de la tasacion ó sean '1 Gpesetas 5::> centimos

Núm. 173 del inventario: Otra casa sita en el
mismo pueblo, calle de Serradell, núm. '~5 Consta
de ¡un piso en mal estado de conservacion, su cons
tl'Uccion pi¡!dra ,y barro; linda rOl' la derecha con
.I.aime Tomas, por la izquierda con Francisco Tal'
ruella, por la espalda con Antonio Codina y por
delante con. la. citada calle; de estension .superfiCial
31 metros cuadrados; tasada en 80 pesetas en ven
ta. ~e ignora la renta Sale asubasta por el 55 por
1uO de la tasácion ,ó sean 4f. p'esetas.

B/enes del Estado.-AdJuíJicac.iones por
débitos.-Urbanas.-Menor cuantía.
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NÓm 297 del inventario: Una pieza de tierra. ~e.:· :.:. '. ;;
cano de 3.~ clase sita en el'mis~o te..rmino y p~ .,(
tida Restadia; lindante aorjente con Jaime Toma~,' . ~ o'

h mediodia y poniente con' Jo~ .Yilamitjana J .001'-:
I te con camino de Taus', de cabida 8 parcas Y. Qrí'_

Núm. 167 del inventario: Una casa,situalla en el ('uarto, equivalentes a 29 áreas-96 'céntial'eas'; ta'~' •
puoblo de OrtonedJ, r.alle del Sastre, núm 30 Cons- sada en 75 pesetas en venJa y 3 en .renta;· capitalr~~. ~;' ':',

. t'f.de planta b3ja y un P.:so en mal estado de con~ser- zada en 67 pesetas 50_cénlimo~.",. S",le á su~as'ta por'" .':' .~ ..).
va~iofl ·con paredes de piedra y barro; lin<.la por el 5.5 pOI' 1UO de I~ tasc1bio.n~" ó sean 41 pesetas' 25 ........ ~:?
la,~ha. con Pedro Aleu, por la· izquierda y espalda céntimos. ~ -. .:.- 0.1'.:;"

:"d'ri~-r~ncisco Bellera y por delante con dicha calle; Núm. 298 del inv;ntario: 'UTra tielTa 'Ila;nada; :...::~:
~ . .rI"'-- de estension snperficial 14 metros cuadrados; tasada Tras del Guat'ré ó Rosé tierra' Yél'míf,.,~~< ~.. C1ás~~.· .. ' •.,,J:' ' en 125 pesetas en venta. Se ignora la renta. Sale á con un poco de campa secan.o de- 3.~ ~lase,.Ii~9ante
, - ~ :mbasta por el 55 por 100 de la tasacion ó sean ü~ a oriente CGn Este.an Vidal' a mediodia con kntonio

lJesetas 75 centimos. Bellera, á poniente con comunal-:.á n'orte cón Fr-an- ,.
Núm, 168 del inventario: Otra casa sita en el cisco Vldal; de cabida 8 pnrcas, equivalenles a 29

mismo pueblo, calle Cap del Popble, sin número áreas y 66 centiáreas; tasada en 42 pesetas' en ven~a. .'
Consta de planla. bdja yun piso en rnAdiano estado Y 1 peset.a 8 céntimos en renta; pilalizada en ~4.·· ~
de conservación; linda por la derecha con José So pesetas 50·(.éntimos. Sale á subast por el 55 por .
rigllé, por la izquierda con camino, por la espalda lOO de la tasacion ó sean 23 pesetas"l,O céntimos.
con José Sorigué y por delante con la ciLada calle; Núm. 299 de! inventatio,: Otra tierra yermo; cam:"
tle estensión superficial 37 metros 76 centímetros pa, secano, de 3 a clase, sita en el mismo término y
cuadrados; tasada en 1f50 peseta~. en venta, Se ig- partida Carbasé; lindar.te a oriente con camino de
nora la renta Sale á subasta por el 55 por 100 de la Carreu, á mediodia con Barranco, á poniente con
tasacion ó sean 99 p'eseta!!l. José Baró y á Gorte con camino de Carreu; de ca-

biJa 5 parcas; equivalentes a 18 áreas y 1f) cen tiá-
Erhasavina, del distrito municipal de Ortoneda reas; tasada en::l~ pesetas (-jo céntimos en venla y

una peseta 35 céntimos en renta; capitalizada en 30
pesetas 50 céntimos, ~ale ti subasta por el 55 por
100 de la tasa ;i(ln Ó sean 18 pesetas 51 cén
timos. '

~úrn' :W2 del inventa:-io: Otra' tierra cdmpa,
yermo, se~ano, de 3 a c.Ia::iA. sita en el mismo tel'
millO y partda {)arbasé; lindante a oriente con
Benito Guardia, a mediodia con Arroyo aponiente
(.On jlaLías Gol. y á nerte con camino: de cabida
un jornal 6 parcas, equivalentes a 65 areas, y 37
centiareas; tasarla en en 66 pcc::etas en venIa y 2'
pes' tas 4 céntimos, ~ renta; capitalizaaa en 46 pe
selas Sale a subasta por el 55 por 100 de la ta·
sacion ó sean 36 pesetas :30 céntimos

Núm 303 del inventario: Otra tierra campa, se
cano, de 3' clase, sita en el mismo término y
partida .ti betlanés; lindante á oriente con UlJa Peña'
á mediodia con camino'á poniente con una Peña y
á norle con [)arranco; de cabiLla 6· porGas, equivalen-.·
tes a 21 áreas y 7~ centiá reas; tasada en 5:¿ pesetas
en vénta y 2 pesetas 8 cQntimos en renla: capitali
zada en 47 pesetas Sale a sub3,;ta por el 55 por
100 de la tasHcion ó sean 28 pasetas 60 cen~im s

Han sido tasadas pUl' D. Tords Mil' Casas('s,
périto agrimensor y D. ,J oaquin Muga, practicc,.

Se anuncian a cuarta subast:), por falta de I¡ci,
tadores en la tercera que tuvo lugar el dia '19 de Fe
brero último



NOTAS.

CONDICIONES

Real úr:len de' 18 de Febrero de 1860.

Disposicion "l '- Hegla 3" Caso de no darse razo
del rematante en el domicilio expresado en el expe-

..

PA.IIA T()lI\:l. r larE EN LAS SUBA8TAS, T PENA QUKN. E SE

INCURRE POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLUO.

~. - Se conilí.ieran como bienes de Corporaciones cjvill'~ 1011
del eX,Iln9uido P.lltr.. mon~o ,de la C.)rona, los tle Propios, Benes
ficencl.a e [nstrllccloll pub,ica cuyos productos no in~resf'n fn
las CaJu del Estado, y los demás bienes que bajo diferente,
Jellominaciunes e;lrrespondan a las pro"incias y a los pueblop.

2.' SOIl. bien~s. ~el Estado los '{ue llevan este n'>OIbre, jos
de [r.strucclOn publica superior cuyos productos ingre~tln en
las GlIjas del Esta,lo, I.!ls.del !!~cuestro del e-~-lnfallte D. .cllI::..·__~

los, los delas Or,tenes militares y Ite San Juan de Jerosatell. lOS

de cofraJías, obras pías sanluarios y todos los pertenecientes,
de que s~ hallen ,Iisfrutan.lo los il\tlividuos Ó corporaciones
eclesia~ticas, cualqlli"ra qu~ sea Sil nombre, ori~en 6 ci~usulas
de su fun laciot1, a ex.cepcil)!} de las .:apellallías colativas de
saugre.

Arl l.· La identidad de la persona y domicilio de
l.)s postores e'ligida por el art. 37 de la !ey de 11 de
Julio de 1856 se Justilicará mediante diligencia en el
acto del remate ante el juez y escribano qne autoricen
éste con dOS testigos de notOrla solvencia, ti juicio del
Juez y del Comisionado de Ventas, cuyos ttstigos ad
mitirán la responsabiilidad de manifestllr en caso de
que la,finca sea ded:lrad:l ~n quiebr'll cual sea el ,Iomi
cilio del vet'uadero rematanle, si esle no fuere ~n·
contrado, sin per'juicio de la en que ¡ncUlTan si bu'·
ulese exislido alguna f:llsedad. en tl\ primera dili-

I gencia. ..

Real Órdl71 de 2:: de Enero de t 8íl7.

á no descuajarlos ni cor~arlos de una manera inconveniente
Illlenlral no lenipn pagados lodos los plazos.

11, El arrendamienlo de las fincas urbanas caduca ~ los
~O di~s despues la. toma de posesion por el comprador segun
la l~y de 3~ de Abrtl.de ·1856, y el de los predios rústicos con
c\llldo que sel.1 an,> de arrendamiento corriente A la ton a
de posesivn por los compradores, segun la misma ley.

42, Los compradores de fincas' urbanas no podrán derr.o·
lerias ,:i d.erribarlas sino despues de haller afianzado 6 pagad"
al pre.C10 total de) remate.

13. ~~on nrreglo al párrafo 8.' del arto 5.' de la Ley de
31 de Dlclembrt de .881 las adquisieion&s hechas rljrectamen
te de bienes enaje'lados por el Estado en vjrllJ~ de las leyes de
sa~orliza~ora~ de 4... de Mayo de 1855 y 12 de Mayo de
1855, s.lllsfaran por Impuesto de Ira31acion de dominio O'. O
por,100 del valor en que fueren rematadas.» .

U. Se advierte que los que quieran Interesarse en los re
r~ateg de Bienes Nacionales, han de consignar ó d"posilar pré
n,¡rnenlé ~I 1) pa 100 do la cantiJad que pirva de tipo para.la
subasta, ¡lIenen!d CAja de Depósitos de la provincia, bien.en .
el acto en ~oder 1e.1 Juz~ado con arreglo ~ la ley de 9 Enero
de lH77 élnstl'lltclon de 20 de Marzo del mismo año.

Al mismo lif'mpo que en e",ta capllal se efl'ctuara
oll'O rem~le eo Trell\[l llande radican las fin~as.

Lo que se anuncia al p"¡bllco para conocimiento de 1 s 'Iue
quiMa!! intereune en ia adquisicion de las fin(;as indic3~aEs

Advertencias.
..

3

,.

1.' ~o se admilirá postura que no cubra el tipo de le
subasta.

2.' No podrán hacer postura los que sean deudores 3 la
Hacienda GlJmo segUidos r,onttib~yentes 6 por contratos sus
obliBaciones en favor ddl ~slado, mientras Jlú acrediten 113
oarse solventds de sus !'ompromisos.

3' Los bienes y cen~os que se vendan púr virlud de la.!
.leyes de tl~samortizaciol1, sea la que quiera su procedencia"
la cuanlia do ~u preCIO, ~e enajenarán en adelante a pagar ElP
Olet,llico y en diel plazos Igualds, iI 10 por 100 calla ano.

El primer plazo se pagara al conlado á los quinco dias
haberse notificado la a,lj u.lir.acion, y los restuntes con el j,l·
érvalo de un año cad:l unO' Ex.cdptuanse las fincas, cuyos (l

os en su orimera subasta :'\0 excedan de 250 pesetas pute
slas se pagarán al l~onlado (A.ris. 1: y 2.· de la ley drj
11 de Julw de 1878.)
t' Segun resulta de lo~ antecedentes y d~más datos que exie

'len An I,¡ i\.d In 10 ¡stra 'i.)11 dI! PropieJades y Derecbo> del Estads
de esta !lTovincia, las fincas de qne se trata no se hallan grao
vad1s con mas cargas qlHl las manirdsladas; pero si ap&reci~
sen posleriormtlnie, se indemnizara al comprador en los tér
minos An qu" las disposiciones vi¡teoll's se tletern¡inan.

1>.' Si se enlalJlasd reclamacion soure excceso ó falta de ca
bida, y del expediente resultase qoe dicha falta ó exceso iguala
á la quinta pane de la expresada en el anuncia, ~erá nnla lá
venIa, quedan,lo por el contrario firme l,: subsistente y sin de
recho ain¡jemnizat:ÍlJn el Estado ni el comprador ~i la rl\ll~ ó
exceso no lIegafe á dicha quinta parle. (Real órden de 41 de
NoviemLre de 1863).

6.' Con arreglo á lo dispuesto 1J0r lo~ arllcu!o! i. o y 5. o de
Keal deCrelQ de 11 de En~ro de t8n, las reclamac;ones que
hubieron de enlabiar los interesados conlra las ventas efec
luadas por el Estado serán siempre en \a' ViH gu~erllaliva; y
hasta qu no se haya a¡>urado y si~lo.llene·gada, acreditánco~
3ii en 3UtOS por medío de la cerlifieaciúll corrElspondientll, no
se admitirá demanda alguna en los Tribunales, ni se ddrá
por esto curso ~ las citaciones de eviccion que se hicieran el
Estado, quedanrlo sin efecto la limitacion que para tales re
clamacioneg estahle.ce el arto 9. 0 Rel Real decrelo de 40 de Ju
lio de 1865; n:1 se reput3fá apurada ia via gubernativa sino
cuaodo unr. Real brden haya pueslo término a\ procedimiento
al ménos que la D~leg Icion demore por mas de seis mese,
Ia resol ucion final, en CII YIJ caso quedará li~re la accioe de los
Tribunales (Orden da la Direcciiln general de Propiedades de
20 de Abril de 1817.\ .

i.- ~ Estado no anulará las vtlntas por faltas ó perjuicios
causados por los agenles de la Adminislracion é independien
les de la volnntad delos compraaores; pero quedarán asalvo
dd acciones civiles ó criminales que prúcedan contra los cul
pables. (Arto 8.° de id.)

8.0 Los COffi\Jrar!ores de bieni's compr~ndid()s en leyes
d d esa Ulorlizalli(\1\ soltl orl rán r~clama l' de;: perf~ctlls

qne con posleriori.lad ala lasacion surrdn las fincas por falta
- de sus cabidas señala.las 6 pot otra cualquiera caUS3 justas

en eltérmilln improrog!ble de t ¡¡ di aS desde el de la pose
siJn. La toma de posesion podrll. ser gubernali~a ó judicial
S~!1un convengan á los compra,lores El que, verificado el pago
del primer plazo del impvne riel remate, d~Ja'~ ~e tomarla en
el término de un mes se consilierará como poseedor parR los
e recios de eSle articulo, (Arl 7.. de: Real decreto de 4O da
Julio de 4865 )

9..' Los derechos de expediente hasta la toma de posesion
aerin de cuenta del remalante.
:lO.. Los compradores de fincas que len~a~ arbolado len

d,rán que afianzar lo que correspo~lll a¡ advlrll~ndose 4~e con
'arreglo a lo ¡Jillpueslo en el art. 1. de la real orden. de 23 de

• 0_. Diciembre de 1861, se l'Xceptu8n de 111 fi811zalos olivos y de
mlls a.rbolu frutales, F.ro compromeliéndcee los compradores

-
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diente' de suba!lta, se busea,.á Acualquiera de los testí· 1 El ~uez proveerá auto a continuaci(ln para que
go.o¡ de abono. y se I·e entregará la cédula de no-', en el acto de la notificacion pague el interesado por
uficacion. via de multa de 250 pesetas, si dicha cuarta pal'te no

Disposicion 10.-HI Delegado de Hacienda al ascendiera á esta cantidad
declarar la quiebra, oficiará al Juez ante quien se cele- Art. 39. Si en el acto de la notificacion no hi.
bró slJbasla para que pueda imponer la respons'abilidad ciese efectiva la mulla sin necesidad· de nueVa pro
a que S~ refieren los arliculos 38 y::l9 I~e la ley de t t Videncia en aquel mismo numento. será constituido
Julio de IIHi6. Igual aviso dará al Promotor fiscal de en prision por v:a (le .apremio á razon de un lIía
Hacienda j)ara que pueda constar ó contribuir Aque por cada 2 pesetas ¡jO céntimos; pero sin gue la pri
se haga efectiva la responsabilidad qtle la ley impone. Ision pueda exceder de un año, poniénduse ¡¡ contiriua-

cilln diligencia de quedar así ejecutadú.
Ley de t 1 de Julio dI !856. '\ Lo que se hac'~ saber á los licitadores con el fin

. de que no ale~uen ignorancia.
ÁJ't. 3S Aprobada la subasta por la superioridad Lérida 1.0 de Marzo de 1886 -El Comision:¡do

y el interesado no hiciese efectivo el pago del primer ,Principal de Ventas de Bienes Nacionales, luis Ar·
plazo en· eJ término de los 15 dias siguientes á la Imengol y Sel'ra
oolificacion, se pondrá al instante en conocimiento del
Juez que hulliese pre!1idido la subasta. I LERIDA: Imp. de J. Sol Torrens,=1886,
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